
EXPTE. D - 	, /11-12 

e t ,K)7, CK:e ",,9 ffe-  9A,Z1 j3C1 

jrS7 fir g:(722"7  

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su más enérgico repudio y rechazo a la instalación y explotación minera a 

cielo abierto de la empresa OSISKO Mining Corporation en los pueblos de Famatina y 

Chilecito, Provincia de La Rioja; solicitando al Poder Ejecutivo Provincial que se dirija 

al Gobernador de la Provincia de la Rioja para trasmitirle la preocupación por la 

contaminación de las aguas que se generaría con dicho proyecto, dañando seriamente el 

ambiente y la salud de los habitantes, y exigirle la cancelación definitiva del proyecto 

minero de la mencionada empresa y/o cualquier otra de similares características que se 

pretenda instalar. 

1. / PE RO GABRIEL SMONII 
Diputado 

cque Coalición ChAce 
Cámara de Diputados 

ovinda de Buenos Jr 
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene como objetivo el repudio a la instalación y 

explotación minera a cielo abierto de la empresa OSISKO, que afectaría a los pueblos 

de Famatina y Chilecito, Provincia de La Rioja, como todos sabemos este tipo de 

proyecto provoca daños irreversibles en el mecho ambiente y en la salud de la 

población. 

Desde el 2004 se realizan en Famatina medidas de protesta en contra del 

denominado Proyecto Famatina, llevado a cabo por la empresa transnacional, con sede 

en Canadá, Barrick Gold Corporation, consistente en buscar minerales diversos, en 

especial oro, en las sierras de la región. Los pobladores acusan a la empresa de liberar, 

mediante explosiones mineras, metales pesados (arsénico, cadmio, plomo, etc.) que 

afectarían el ecosistema de la región pues las sierras regulan el clima y la provisión de 

agua de la provincia. Ellos alegan que los metales pesados quedarían depositados en 

diques contaminando el agua aún después de cerrada la mina. 

Finalmente, la intención de Barrik de explotar el cordón montañoso de 

Famatina, fue abandonada en 2007 tras las movilizaciones, campañas informativas y 

cortes de ruta. 

A finales de agosto de 2011 la empresa Osisko adquirió un acuerdo con la 

empresa estatal riojana Energía y Minerales Sociedad Del Estado (EMSE) y La Rioja 

corporación minera del estado, por la adquisición de el desarrollo del Proyecto 

Famatina. Este proyecto cubre 40 km cuadrados de una zona rica en oro, con una 

reserva probada y probable de 8.97 millones de onzas de oro. 

Según el convenio Osisko deberá respetar el mecho ambiente llevando a cabo la 

exploración de acuerdo a las practicas internacionales que se aplican a operaciones 

mineras, informando a EMSE semestralmente de sus actividades, también deberá tomar 

el 80% de mano de obra riojana, salvo el personal técnico especializado, con una 

ganancia por la explotación de 70% para Osisko y para la provincia de 30%. 
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El mencionado Proyecto de Declaración tiene por objeto garantizar el 

cumplimiento en la actividad minera de los principios ambientales preventivo, 

precautorio, de sustentabilidad y de equidad intergeneracional establecidos en la Ley 

Nacional 25.675, así como también: 

garantizar el uso racional y sustentable de los recursos naturales; 

proteger los recursos hídricos; 

mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos; 

asegurar la conservación de la diversidad biológica: 

prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas puedan 

generan sobre el ambiente; 

0 posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo; 

minimizar los riesgos ambientales; 

prevenir la posibilidad de emergencias ambientales; 

remediar el impacto ambiental producido a la fecha. 

El derecho ambiental es esencialmente dinámico, y debe ser interpretado al 

compás de los avances y modificaciones en el conocimiento científico. Este dinamismo 

se traduce jurídicamente en nuevas normas que regulen las distintas actividades 

productivas o protejan en forma novedosa elementos del ambiente. En nuestro país, 

donde recién en el ario 1994 se incorpora positivamente el Derecho Ambiental en 

nuestra Carta Magna, esta característica dinámica se vislumbra con mayor claridad. 

En consecuencia, si antes se desconocía absolutamente el potencial dañoso de 

detet 	iinada actividad, y por eso no se la prohibió expresamente, y luego se descubre el 

riesgo, no resulta válido, en modo alguno, argumentar que ya no puede prohibirse la 

actividad por cuanto antes no se la había prohibido. 
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El artículo 41 de la Constitución Nacional planteó la estructuración de un 

sistema jurídico ambiental distinto, en relación a la regulación de todas aquellas 

actividades que tienen incidencia ambiental. 

Sin perjuicio de lo expuesto y de que la actividad minera no resulta ajena a la 

normativa general de protección ambiental, la deficiencia de la protección ambiental 

otorgada por la ley 24.585 es evidente en virtud de que no introdujo los principios 

preventivo y precautorio (establecidos posteriormente en la Ley General del Ambiente 

N' 25.675) incitando a la actuación posterior a la trasgresión - que supone ya una 

agresión al ambiente- para no "perturbar" la actividad. 

La denominada gran minería metalifera en la modalidad a "cielo abierto" es una 

de las actividades más agresivas al ambiente, con grandes perjuicios ambientales. La sola 

horadación de la roca montañosa, deja expuesto un inmenso cráter artificial, susceptible 

de que los agentes naturales (lluvias, vientos, movimientos telúricos y las expansiones 

del terreno, propia de una amplitud térmica importante, característica del clima 

montañoso), arrastren lejos del ámbito de la mina el polvo, las rocas trituradas y los 

desechos propios de la extracción. En la horadación se utilizan grandes cantidades de 

explosivos, lo que provoca movimientos de suelo a varios kilómetros a la redonda. Esto 

puede favorecer el filtrado de las sustancias corrosivas empleadas en el proceso y su 

incorporación a los cauces de agua. 

Podemos mencionar, además, otros efectos ambientalmente negativos que 

puede ocasionar la actividad así desarrollada tales como destrucciones irreversibles de 

ambientes nativos en el área de la explotación y afectación de ambientes naturales 

aledaños; graves modificaciones geomorfológicas; distorsión de cuencas hídricas 

superficiales y subterráneas; merma en la regularidad hídrica y en la cantidad de agua 

disponible por ario y por estación; contaminación del aire con partículas, gases y ruidos 

molestos; contaminación rutinaria y accidental del agua superficial y subterránea, del 

suelo y de la biota con residuos peligrosos; contaminación por drenajes ácidos; peligro 

de accidentes durante el transporte de sustancias peligrosas y por derrames en el área de 

explotación; generación de depósitos de residuos peligrosos; destrucción irremediable 

del paisaje y de la percepción ambiental del sitio afectado, etc. 

Asimismo la vida útil de una explotación minera es sumamente limitada ya que 

puede producirse tanto porque se agota el mineral buscado o por cuestiones 
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económicas. El cierre, además de la mencionada alteración irreparable del paisaje y del 

fin de los supuestos beneficios económicos, es el comienzo de una nueva etapa de 

amenaza ambiental cuya duración no es calculable puesto que deriva de la alteración de 

la roca tratada y los residuos generados por la actividad y depositados en el lugar de la 

explotación. 

A su vez, el gran consumo de energía eléctrica y de agua invertidos en el 

proceso, no solo genera daños ambientales irreparables poniendo en riesgo el ambiente, 

sino también afectando la vida y la salud de los habitantes de la zona de influencia, y 

privándolos, en muchos casos, de dichos recursos naturales, absolutamente necesarios 

para el desarrollo de sus actividades. 

Los efectos negativos de la actividad ya han sido reconocidos por la entonces 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo sustentable de la Nación, Dra. Romina Picolotti 

que declaró que "...La extracción de oro es la que está provocando mayor daño desde el 

punto de vista económico, ambiental y social. No nos está favoreciendo, no estamos 

combatiendo la pobreza. Lo que está haciendo es violar los derechos de las poblaciones 

y esto agudiza la pobreza... (11)". 

Por lo expuesto considero que se torna indispensable instrumentar mecanismos 

jurídicos que tiendan a prevenir los efectos ambientales negativos que la minería 

metalifera en la modalidad a cielo abierto genera y/o pueda generar. Esta modalidad 

significa un uso y aprovechamiento indiscriminado, irracional, y absolutamente 

injustificado del bien común agua por parte de las grandes empresas mineras. (1) Los 

procesos de lixiviación y flotación emplean millones de litros de agua que se 

contaminan por el aporte de las sustancias tóxicas que utilizan: cianuro, mercurio, ácido 

sulfúrico, entre otras. Estos gigantescos volúmenes de agua, recurso de altísimo valor 

para la vida, no será apta nunca más para consumo humano, ni de ganado, ni de 

cultivos. Un emprendimiento minero metalifero a cielo abierto a gran escala emplea 

alrededor de 1000 litros de agua por segundo, un equivalente a 86.400.000 litros de agua 

por día, los 365 días del ario. Así, por ejemplo, del propio resumen ejecutivo del 

Informe de Impacto Ambiental del Proyecto Agua Rica, surge que el mismo utilizará 

mas de 56 millones de litros diarios de agua. Por otra parte tenemos el caso de Minera 

Alumbrera que utiliza mas de 100 millones de litros por día. 
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Vale decir que entre sólo algunos de los emprendimientos mineros de mayor 

envergadura como Minera Alumbrera, Pascua Lama, Veladero, Agua Rica, y Cerro 

Vanguardia, consumen aproximadamente 250 millones de litros por día, es decir, el 

equivalente al consumo domiciliario de aproximadamente 1 millón de personas en el 

mismo lapso de tiempo. 

Claro está que el agua es un recurso natural escaso en el planeta y de vital 

importancia para el desarrollo de las comunidades. Sólo un 3% del agua del planeta es 

dulce, y sólo un 1% se encuentra en ríos, lagos y mantos subterráneos en forma de 

agua. El 2% restante se encuentra en forma de hielo. 

Si a su vez tenemos en cuenta que gran parte del agua dulce del planeta se 

encuentra ya contaminada por distintas causa el uso racional del bien común agua es 

indispensable para el futuro desarrollo del país y para la efectiva tutela de los derechos 

humanos de sus habitantes, y por lo tanto, debemos proteger dicho recurso. 

En este contexto, la modalidad prohibida por cl presente proyecto, por las 

propias características de la misma, provoca, al menos, una duda razonable que dispara 

la obligación constitucional de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se 

puedan producir. En conjunción a esto, y por aplicación del principio precautorio, el 

Congreso Nacional tiene la obligación de legislar frente a la posibilidad de un daño 

grave o irreversible en el ambiente y en la salud que ya se producen, y producirá en 

mayor escala, con todos los emprendimientos proyectados. 

El actual marco legislativo nacional y provincial para la actividad minera resulta 

absolutamente deficiente para la protección ambiental. En ese escenario, el presente 

proyecto pretende revertir el actual proceso mediante el cual se trasladan los pasivos 

ambientales de la actividad a la sociedad toda, lo que constituye una clara violación al 

derecho fundamental a gozar de un ambiente sano, atentando contra el principio de 

sustentabilidad. 

No existen derechos individuales que puedan vulnerar o alterar el derecho 

esencial vinculado con la propia existencia del hombre, como lo es el derecho humano 

a un ambiente sano, que repercute hondamente sobre las concepciones tradicionales de 

la totalidad del Derecho, por ejemplo en el concepto de propiedad -que pasa a adquirir 

una "función ambiental" o en el concepto de Desarrollo, que pasa a ser 
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obligatoriamente "sustentable". El desarrollo económico y social y el aprovechamiento 

de los recursos naturales deberán realizarse a través de una gestión del ambiente que no 

comprometa las posibilidades de las generaciones presentes y futuras. Quien adhiera al 

modelo de desarrollo sustentable acepta que la variable ambiental atraviesa de manera 

horizontal todas las politicas de Estado, incluso obviamente las actividades productivas. 

Por su directa vinculación con la salud de la población, con la calidad de vida y la 

dignidad de la persona humana el Derecho Ambiental es esencialmente de orden 

público. La preservación del medio como manera de garantizar la vida y la salud 

individual y de la comunidad en su conjunto, importa un "interés público relevante", 

que requiere de todos los ámbitos de actuación positiva por parte del Estado.- 

Ahora bien, como he mencionado ut supra, la ley General del Ambiente (ley 

25.675) consagra la aplicación de principios ambientales de trascendente importancia, 

tales como los principios Preventivo, Precautorio y de Sustentabilidad 

La ley 25.675 obliga al interpretar las normas de protección ambiental, sean 

nacionales, provinciales o municipales a tener en cuenta la norma interpretada y los 

principios enunciados en su artículo 4°: 

Artículo 4: La interpretación y aplicación de la presente ley, y de toda otra norma 

a través de la cual se ejecute la politica ambiental estarán sujetas al cumplimiento de los 

siguientes principios: 

(...) Principio de prevención: las causas y las fuentes de los problemas 

ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los 

efectos negativos que sobre el ambiente se puedan producir. 

Principio precautorio: la ausencia de información o certeza científica no será 

motivo para la inacción frente a un peligro de daño grave o irreversible en el ambiente, 

en la salud o en la seguridad pública.(...) 

Principio de sustentabilidad: El desarrollo económico y social y el 

aprovechamiento de los recursos naturales deberán realizarse a través de una gestión 

apropiada del ambiente, de manera tal, que no comprometa las posibilidades de las 

generaciones presentes y futuras." 



Los principios ambientales, cualesquiera sean, pueden ser caracterizados como 

"...las lineas directrices que informan algunas normas e inspiran directa o 

indirectamente una serie de soluciones por lo que pueden servir para promover y 

encauzar la aprobación de nuevas normas, orientar la interpretación de las existentes y 

resolver los casos no previstos." ( (5) ) 

Siguiendo para el desarrollo de este punto, la didáctica exposición de Prado J.- García 

Martínez, la función que cumplen los principios, brevemente resumida es la siguiente: 

función informadora; 

función de interpretación; 

los principios como filtros; 

los principios como diques; 

los principios como curia; 

O los principios como despertar de la imaginación creadora; 

los principios como recreadores normas obsoletas; 

capacidad organizativa/ compaginadora de los principios; los principios como 

integradores.- 

La primera función que cumplen los principios es la de orientar al legislador para 

que las leyes que se dicten se ajusten a ellos. Tienen una función interpretadora, 

operando como criterio orientador del juez o del intérprete. Los principios generales, y 

en especial los principios generales propios de una rama especial del derecho, sirven de 

filtro o purificador, cuando existe una contradicción entre estos principios y 

determinadas normas que, quieran aplicarse a la rama específica. Suelen servir como 

diques de contención, ante el avance disfuncional de disposiciones legales 

correspondientes a otras ramas del derecho. No solamente sirven como valla defensiva 

contra la invasión de otras legislaciones, sino que también actúan como curia expansiva 

para lograr el desarrollo, fortalecimiento y consolidación, de las técnicas, medidas y 

regulaciones propias o adecuadas para el ensanchamiento de las fronteras de la 

especialidad. 
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En resumen, los principios sirven como criterio orientador del derecho para el 

operador jurídico. Constituyen el fundamento o razón fundamental del sistema jurídico 

ambiental. Son el soporte básico del ordenamiento, prestando a éste su verdadera 

significación. 

En el sentido señalado es necesario desarrollar cada uno de los principios 

reseñados con anterioridad. 

Principio Preventivo: 

Es preciso tener en cuenta que al hablar de daño al ambiente no se está siempre 

hablando de un daño concreto resultado de una conducta, sino que se habla de un daño 

potencial, ya que no sólo se trata de la aplicación de un "remedio" sino que se trata de la 

prevención del mismo, de evitar que se produzcan los daños para no tener que 

"remediarlos". 

El derecho ambiental, en su raíz constitucional, es fundamentalmente 

prevención. Así surge del imperativo contenido en el art. 41 de la Carta Magna que 

impone a todos los habitantes de la Nación el deber de preservar el ambiente. Lo 

mismo se deduce sin dificultad de la prescripción que establece que "el daño ambiental 

generará prioritariamente la obligación de recomponer". Como señala acertadamente 

Horacio Rosatti ( (6) ), el vocablo "prioritariamente" indica una "preocupación meta-

materialista" de la Constitución: el deseo de preservar un acervo físico, material, natural, 

histórico y cultural que hace a nuestra identidad y que se traduce en una opción por 

volver las cosas a su estado anterior al daño, en la medida de lo posible y con 

preferencia a cualquier tipo de indemnización o sanción -aunque sin perjuicio de ellas, 

por cierto-. 

El énfasis preventivo constituye uno de los caracteres por rasgos peculiares del 

derecho ambiental. ( (7) ) 

Además la doctrina judicial ha llegado a decir que "Asignamos a la prevención 

en este terreno una importancia superior a la que tiene otorgada en otros ámbitos, ya 

que la agresión al medio ambiente se manifiesta en hechos que provocan, por su mera 

consumación, un deterioro cierto". ( (8) ) 
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Asimismo esta función de prevención y evitación de los daños se ha señalado 

como una de las modernas orientaciones que se viene imponiendo a través de diversas 

jornadas científicas como las "XV Jornadas Nacionales de Derecho Civil" realizadas en 

Mar del Plata en el año 1995; las "II Jornadas Marplatense de Responsabilidad Civil y 

Seguro 1992", entre otras). 

Principio Precautorio: 

El principio de precaución fue enunciado inicialmente por el Panel 

Intergubernamental sobre el Cambio climático, creado en 1987, por decisiones 

congruentes de la Organización Metercológica Mundial y el PNUMA. Lo recogió la 

Declaración Ministerial de la II Conferencia Mundial del Clima, para aparecer 

consagrado en el inciso 3 del artículo 3 del Convenio Marco sobre el Cambio Climático, 

negociado entre febrero de 1991 y mayo de 1992, bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas. 

También aparece como principio 15, en la Declaración de Río sobre el Medio 

ambiente y Desarrollo en 1992. 

Constituye uno de los cuatro principios incorporado al artículo 130 R-2, en que 

el tratado de Maastricht de la Unión Europea fundamenta la Acción de la Comunidad. ( 

(9) ) 

Obsérvese que nuestro texto legal hace aún mas estricto el Principio 15 de la 

Declaración la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (Río de Janeiro 1992) que lo restringía a la falta de certeza científica absoluta. 

Principio de sustentabilidad: 

Repite con otro lenguaje el principio de equidad intergeneracional cuando 

dispone que el desarrollo económico y social y el aprovechamiento de los recursos 

naturales deberán realizarse a través de una gestión apropiada del ambiente de manera 

tal, que no comprometa las posibilidades de las generaciones presentes y futuras.- 

Coincidimos con la Dra. García Minella, en que quien adhiera al modelo de 

desarrollo sustentable acepta que la variable ambiental atraviese de manera horizontal 

todas las políticas de Estado, entendiendo el concepto de medio ambiente como un 
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concepto amplio al que ha adherido nuestra constitución, atento que tutela al medio 

ambiente como un bien sodal y lo hace de una manera integral. ( 00) ) 

Ahora bien, los principios desarrollados con anterioridad, 

Por las características propias de la actividad minera metalifera y nuclear se 

evidencia plenamente la necesidad de una ley como la que se propone en el presente 

proyecto, interpretándolo bajo la luz de los principios preventivo, precautorio y de 

sustentabilidad. 

Atento lo expuesto en los párrafos precedentes podemos concluir en lo siguiente: 

Las disposiciones establecidas en el presente proyecto de ley no afectan 

derechos adquiridos ni provoca riesgo patrimonial para la provincia atento la 

existencia de un Orden Público Ambiental y el hecho que las actividades 

prohibidas poseían la aptitud de poner en riesgo el bien jurídico tutelado lo que 

provoca que ningún derecho puede haberse consolidado al abrigo de ellas. 

Este Parlamento tiene plena capacidad y competencia para sancionar una ley 

como la que aquí se propone, atento la obligación que tienen las autoridades de 

proteger el ambiente provincial.- 

Son los principios preventivo, precautorio y de sustentabilidad -reccptados en la 

Ley General del Ambiente N° 25.675 y plenamente aplicables a la problemática 

que nos ocupa- los que justifican la sanción de una ley como la aquí propuesta.- 

Por lo anteriormente expuesto, es que le solicitamos a nuestros pares Diputados 

de esta Honorable Cámara la aprobación del presente Proyecto de Declaración.- 
, 

11 	
NINI PE Ro GABRIEL SI 

Diputado 
oque C.oalición Chica 

. Cámara de Diputados 
ovinda de Buenos ?dreS  
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Según Horacio Machado, investigador de la Universidad Nacional de Catamarca. Además indica que el 

consumo de energía, para 2003, fue de 764,44 GW. Esto equivale al 1700/0 del total del consumo de la provincia 

de Catamarca y al 87% de Tucumán. 

.- Marienhoff, Miguel; Publicado en 1A LEY 1981-C, 910; Título: Expropiación y urbanismo.- 

.- Fallo: 31:274 

.- Elias, José Sebastián; Publicado en: LLGran Cuyo 2005 (mayo), 357; Título: "Supremacía, argumentación 

constitucional y protección ambiental en una sentencia notable (a propósito del fallo "Oikos")" 

.- PUS. RODRÍGUEZ, AMÉRICO: "LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO DEL 

TRABAJO", REVISTA DE LA ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DE BUENOS AIRES, AÑO 2, N°3, P. 35, 

MAYO 1979). 

.- ROSATTI, Horacio D., "Derecho ambiental constitucional", p. 91, ED. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2004. 

PARELLADA, Carlos A. "Los principios de responsabilidad civil por daño ambiental en Argentina", p. 243, 

en Responsabilidad por Daños al Medio Ambiente, Universidad de Externado de Colombia, 2000; 

BUSTAMANTE ALSINA, Jorge "Derecho ambiental: Fundamentación y normativa", p. 48, Abeledo Perrot 

1995; MARTÍN MATEO, Ramón "Tratado de Derecho Ambiental" p. 92, 1991; BOTASSI, Carlos "Derecho 

Administrativo Ambiental, p. 92 Editorial Platense, 1997; BESALÚ PARKINSON, Aurora: "Daño Ambiental: 

aspectos relevantes de la responsabilidad", p. 59, en "Obligaciones y contratos en los albores del Siglo XXI", 

homenaje al profesor doctor Roberto M. LÓPEZ CABANA, Abeledo- Perrot, 2001; en la misma obra colectiva, 

ver BENJAMÍN, Antonio H. "¿Derechos de la Naturaleza", p. 46, capítulo IX; MORELLO, Augusto M. "La 

tutela de los intereses difusos en el derecho argentino", p. 59, "Un matiz fuertemente definitorio: lo preventivo", 

cap. IV, Editora Platense, 1999; JORDANO FRAGA, Jesús: "La responsabilidad de la administración con 

ocasión de los daños al medio ambiente", Revista de Derecho Urbanístico, N° 19, p. 19, julio- agosto 1990; 

LEOPOLDO E SILVA JUNIOR, Alcides: "El Estudio del impacto Ambiental como instrumento de prevención 

del daño al medio ambiente", p. 33, en "Direito Ambiental cm evolucao", 3, bajo la coordinación de PASSOS DE 

FREITAS, Vladimir, Editorial Juruá, 2002; KISS, Alexandre: "Los principios generales del derecho del medio 

ambiente", p. 73, Valladolid, 1975; MIRRA, Alvaro Luis V: "Acción Civil Pública y Reparación del Daño al Medio 

Ambiente", p. 127, Editorial Juárez de Oliveira, 2002;) Hace tiempo que nuestra doctrina civilista descubrió la 

función preventiva del derecho de daños (MESSINA de Estrella Gutiérrez, Graciela Nora, "La Responsabilidad 

Civil en la era tecnológica. Tendencia y prospectiva", p. 208, Abeledo Perrot; ZABALA de GONZÁLEZ, Matilde 

"La tutela inhibitoria contra daños", Revista de Responsabilidad Civil y Seguros, año I, N'1, Enero- Febrero 1999, 

La Ley; MORELLO Augusto, STIGLITZ, Gabriel "Responsabilidad Civil y Prevención de daños. Los intereses 

difusos y el compromiso social de la Justicia", L.L. 1987-D-364; STIGLITZ, Gabriel A. "El daño al medio 

ambiente en la Constitución Nacional", p. 320, en obra colectiva "Responsabilidad por Daños en el Tercer 

Milenio", homenaje al profesor doctor Aúllo A. ALTERINI, Abeledo- Perrot, 1997). 

.- "Almada, Hugo v. Copetro S.A. y otros" SCJBA, Acuerdo 2078 del 19-5-98, L.L. 1999-C-1129; idem. 

"Ancore S.A y otros v. Municipalidad de Daireaux", SCJBA, 19-2-2002, bajo anotación de ESAIN, José: "El 

Derecho Agrario Ambiental y la cuestión de los feed lots'', publicado en Buenos Aires/ 6 de noviembre 2002/ JA 

2002- IV, fascículo n. 6. 

.- Véase ANDORNO, Roberto "El principio de precaución: un nuevo estándar jurídico para la Era 

Tecnológica", La Ley, ejemplar del 18/07/2002; GOLDENBERG, Isidoro - CAFFERATTA, Néstor A.: "El 

principio de precaución", Buenos Aires, 6 de noviembre 2002, JA 2002-IV- fascículo n. 6; y la amplísima 

bibliografía citada en dicho trabajo de investigación. 

.- García Minella, Gabriela. "Ley General del Ambiente. Interpretando una Nueva Legislación Ambiental", en 

"Derecho Ambiental - Su actualidad de cara al tercer milenio-". JIMENEZ, Eduardo Pablo. Coordinador. Ediar, 

Abril de 2004.) 



rncel.eit L-2,2Z.,Ze 

.- Cuando existan dudas respecto a si una actividad determinada puede provocar daños relevantes al 

ambiente, no podrá comenzarse dicha actividad, a menos que se despeje completamente dicha duda. En este 

sentido, dijo la Suprema Corte de la Provincia de Mendoza en el citado caso "Oikos..": "... en el caso de la 

protección del ambiente en el marco del art. 43 de la CN ocurre algo parecido a lo que la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido respecto de los derechos de igual rango protegidos por el 

art. 42 de la CN: 'la duda es fatal para el concesionario'. En nuestro caso, podemos decir: la duda es fatal para el 

proyecto de explotación hidrocarburífera en trámite..." 

.- Dijo también la Suprema Corte Provincial de Mendoza: "...ante la hipótesis de que existiera alguna duda 

respecto a la relación causal que vincula al proyecto de explotación y los daños temidos, la solución jurisdiccional 

implica la aplicación directa del principio precautorio -art. 4°, ley 25.675..." 

.- Existe un imperativo Constitucional (art. 41) de preservación y desarrollo basado en patrones de 

sustentabilidad.- 
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